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Portada para acompañar nuevas propuestas
(documento presentado por Argelia y Túnez)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Propuesta de Argelia y Túnez para aumentar el número de representantes por delegación financiados para las reuniones de la Comisión.

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas:

a) Reglas de procedimiento para la administración del Fondo especial para la participación en reuniones (Ref. 23-25)
b) Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 14-14 sobre el establecimiento de un Fondo para la participación en las reuniones para las Partes contratantes en desarrollo de ICCAT (Rec. 20-09)

1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?    

 Sí ☐	No ☒
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación:

2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?   

 Sí ☐             No ☒
¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	

 Sí ☐             No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 

3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?   

 Sí ☐    No ☒

4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

Sí ☒    No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:

La Secretaría estudiará los procedimientos administrativos y presupuestarios para gestionar la financiación de un segundo delegado por Parte, incluida la logística, el seguimiento financiero y la evaluación de la medida.

5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

El procedimiento se aplicará tan pronto como se adopte (de conformidad con la normativa vigente de ICCAT).

6. ¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?

La medida propuesta no implica la necesidad de asesoramiento externo ni nuevos requisitos técnicos o de seguimiento. Su único objetivo es aumentar la participación de las delegaciones elegibles, sin modificar las obligaciones de las CPC ni los procedimientos de recopilación o comunicación de datos, y se aplica a toda la zona del Convenio. 
Original: francés

Propuesta de Argelia y Túnez para aumentar el número de representantes financiados por delegación para las reuniones anuales de la Comisión.
(Documento presentado por Argelia y Túnez)

Contexto: 

Las delegaciones de las Partes contratantes con recursos humanos y financieros limitados tienen dificultades para garantizar una participación efectiva en las reuniones de la Comisión y sus subórganos. Estas reuniones requieren la presencia simultánea de varios asesores técnicos y administrativos para cubrir los debates especializados (STACFAD, SCRS, Grupos de trabajo, etc.) y permitir una contribución equilibrada a los trabajos de la Comisión.

Constatación:

En la actualidad, la financiación de ICCAT para la participación de delegaciones elegibles se limita a un representante por Parte. Sin embargo, la presencia de un solo delegado no permite tratar en profundidad todos los temas y cuestiones abordados en los distintos grupos de trabajo, subcomités y órganos de la Comisión, lo que limita la capacidad de las delegaciones interesadas para participar plenamente en los debates técnicos y financieros.

Propuesta:

Argelia y Túnez proponen que el número de representantes financiados por delegación para las reuniones anuales de la Comisión se aumente de uno (1) a dos (2) para las Partes contratantes con derecho a financiación por parte de ICCAT, de acuerdo con los criterios establecidos por la Secretaría. Las enmiendas propuestas a las Reglas de procedimiento para la administración del fondo especial para la participación en las reuniones (Ref. 23-25) relativas a la financiación de las delegaciones se presentan en el Apéndice 1 de este documento.

Procedimientos propuestos:

La financiación del segundo representante cubriría las mismas condiciones que la del primero (viaje de ida y vuelta y dietas durante la reunión).

En su caso, esta medida se aplicaría con carácter experimental durante dos ejercicios (2026-2027), con una evaluación por parte del STACFAD antes de decidir su prórroga.

Justificación:

Garantizar una participación más equilibrada y representativa en la Comisión.

Reforzar la capacidad de las delegaciones de las Partes en desarrollo para contribuir a los debates técnicos y financieros.

Promover una gobernanza integradora y reforzar la implementación de las medidas de conservación y ordenación adoptadas por ICCAT.

Decisión solicitada :

Se invita al STACFAD a que examine esta propuesta y apruebe el aumento a dos representantes financiados por delegación admisible, con vistas a proponer su adopción a la Comisión en su reunión anual.




Apéndice 1

Reglas de procedimiento para la administración del fondo especial para la participación en reuniones



1. Definiciones

Se considerarán Partes contratantes de ICCAT en desarrollo aquellas Partes contratantes que estén clasificadas bajo los Grupos B, C o D, de acuerdo con los criterios utilizados en el cálculo de contribuciones (Artículo 4 - Provisión de fondos, del Reglamento financiero de ICCAT).  


1. Criterios de elegibilidad

Criterios de los solicitantes

Para poder recibir asistencia a través del Fondo especial para la participación en reuniones (MPF), se tendrán que cumplir los siguientes criterios mínimos para controlar los costes y minimizar la carga administrativa teniendo en cuenta las necesidades e intereses de la Comisión en relación con la participación del solicitante:

0. Una Parte contratante en desarrollo que envía más de seis delegados oficiales a una reunión de la Comisión o más de cuatro a una reunión de sus organismos subsidiarios utilizando sus propios medios o fuentes financieras (sin incluir el MPF) no tiene derecho a recibir apoyo financiero para los costes de viaje del MPF para esa reunión.

0. Los solicitantes deberán:

1. Viajar utilizando solo la tarifa más económica de la clase turista a menos que esté disponible otra tarifa de otra clase con menor coste y 
1. Definir su itinerario de vuelos como mínimo 30 días antes del inicio de la reunión.  

Participación en las reuniones científicas de ICCAT  

Los solicitantes serán seleccionados de conformidad con el protocolo establecido por el Comité Permanente de Estadísticas e Investigación (SCRS) (Adenda 2 al Apéndice 7 del Informe del SCRS de 2011). 

Cualquier científico elegible de una Parte contratante en desarrollo que desee ayuda en la financiación del viaje debería presentar una solicitud completa dentro del plazo definido, incluyendo una descripción detallada de la aportación del solicitante a la reunión. Tras obtener la conformidad de los relatores de los Grupos de especies implicados y/o del presidente del SCRS, la Secretaría realizará los procedimientos necesarios para la financiación del viaje.

Participación en las reuniones no científicas de ICCAT

Todas las solicitudes serán realizadas para la asistencia a una única reunión de un participante por Parte contratante, y sujetas a la aprobación del presidente de la Comisión, del presidente del STACFAD y del secretario ejecutivo y, en el caso de los órganos subsidiarios, del presidente de la reunión para la que se solicita la financiación. No obstante, dos miembros de la delegación oficial (un gestor y un científico) podrán recibir asistencia financiera para viajes para asistir a las reuniones del Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre los gestores y científicos pesqueros (SWGSM), sujetos al mismo proceso de aprobación.

No obstante, para las reuniones anuales de la Comisión, podrá concederse financiación para dos representantes por Parte contratante elegible, de conformidad con las disposiciones establecidas.

Cualquier delegado oficial de una Parte contratante en desarrollo que desee asistencia financiera para viajes debe presentar una solicitud cumplimentada en el plazo establecido. 

1. Procedimientos de solicitud 

1. La Secretaría publicará el formulario de viaje por invitación con una antelación de 60 días al inicio de la reunión.

1. Los solicitantes del MPF deberán enviar el formulario debidamente cumplimentado, con una antelación de 45 días, incluyendo:

1. Una carta de nominación oficial para la solicitud de asistencia firmada por el jefe de delegación, junto con el listado de los delegados oficiales que asistirán a la citada reunión.  Si en el listado aparecen más de cuatro delegados en el caso de reuniones de organismos subsidiarios, o más de seis delegados en el caso de reuniones de la Comisión, no se aprobará la financiación para el solicitante.
1. Todos los datos de contacto del candidato, incluido el número de móvil personal.  
1. Una copia de la página de datos/foto del pasaporte en vigor de la persona.
1. Una copia de los datos bancarios necesarios (incluyendo nombre del banco, dirección bancaria, nombre exacto del titular de la cuenta, número de cuenta, IBAN y SWIFT).  
1. Una solicitud de nota verbal, si es necesaria, para tramitar el visado y el lugar en que se va a gestionar.

1. La Secretaría revisará las solicitudes para determinar las que cumplen los criterios de elegibilidad y ofrecerá un plazo adicional de cinco días a aquellos solicitantes que no hayan enviado toda la información requerida.

1. La Secretaría enviará una invitación a los candidatos seleccionados con un itinerario de viaje basado en las fechas indicadas en el formulario (al menos 30 días antes del comienzo de la reunión).

1. Los solicitantes deberán realizar los trámites de visado y enviar una copia de este junto con la verificación y aceptación de itinerario a más tardar 15 días antes del inicio de la reunión. La Secretaría podrá hacer excepciones a este plazo considerando cada caso a nivel individual.

1. Si no se recibiera contestación con todos los requerimientos anteriormente descritos, la Secretaría enviará una notificación desestimando la solicitud.


1. Aprobación de la financiación

La autorización de las solicitudes se realizará por orden de llegada a la Secretaría. Solo se considerarán aquellas solicitudes completas que cumplan debidamente todos los requisitos.

La financiación para viajes solo puede garantizarse si hay fondos disponibles, independientemente de si se ha presentado una solicitud completa dentro del plazo establecido o ha sido preaprobada.

Una vez que la Secretaría haya aprobado una solicitud que cumpla todos los criterios de elegibilidad de la sección 2 de estas reglas, la Parte contratante no hará modificaciones posteriores en las listas de participantes que den lugar a que su delegación supere el límite del número de delegados oficiales tal y como se establece en el párrafo (a) de los Criterios de los solicitantes.


1. Gestión del fondo

El secretario ejecutivo de ICCAT establecerá un proceso para notificar anualmente a las Partes contratantes el nivel de fondos disponibles en el MPF, y facilitará un calendario y describirá el formato para la presentación de solicitudes de ayuda, así como los detalles de la ayuda que se va a facilitar.

De conformidad con el punto 8 de la Recomendación 20-09, los fondos se distribuirán de forma que se garantice una distribución equilibrada entre reuniones científicas y reuniones no científicas.

Los fondos se separarán en dos semestres, para dar cabida a la participación de científicos y delegados en las reuniones que se celebran más tarde durante el año.



Apéndice 2

Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 14-14  sobre el establecimiento de un fondo para la participación en reuniones para las partes contratantes en desarrollo de ICCAT (Rec. 20-09) 

[bookmark: _Hlk52462143]RECONOCIENDO que el Fondo para la participación en reuniones de ICCAT (MPF) establecido por la Recomendación 11-26 ha contribuido a mejorar la participación de representantes de Estados en desarrollo en las reuniones de la Comisión y sus organismos subsidiarios; 
 
RECORDANDO que las inquietudes sobre la falta de participación de los Estados en desarrollo habían sido recogidas por el Comité de revisión del desempeño de ICCAT en 2008;  
 
OBSERVANDO que el párrafo 3 del Artículo 25 del Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar de diciembre de 1982 relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios (UNFSA) identifica, entre otras cosas, formas de cooperación con los Estados en desarrollo y la necesidad de ayuda en relación con la recopilación, comunicación, verificación, intercambio y análisis de los datos pesqueros y la información relacionada, así como con las evaluaciones de stock y la investigación científica; 
 
OBSERVANDO ADEMÁS que en la primera reunión del Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre los gestores y científicos pesqueros (SWGSM) se recomendó que para futuras reuniones del SWGSM la Comisión considere aportar fondos para la participación de dos miembros por delegación (un gestor y un científico) para aquellas CPC que requieran ayuda; 
 
RECONOCIENDO que implementar la recomendación del SWGSM para permitir una participación suficiente y equilibrada de representantes de Estados en desarrollo en sus reuniones requiere enmendar la Recomendación 11-26;  

RECONOCIENDO la necesidad de emprender acciones inmediatas para optimizar el uso del MPF a favor de una participación más amplia de representantes de los Estados en desarrollo con especial foco en aquellos más necesitados y para evitar cualquier situación precaria futura que podría limitar e impedir una mayor participación de los Estados en desarrollo debido a la limitación de recursos;
 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
1. Se establecerá un Fondo especial para la participación en reuniones (MPF) para apoyar a representantes de aquellas Partes contratantes de ICCAT que sean Estados en desarrollo con el fin de que participen y/o contribuyan al trabajo de la Comisión y de sus organismos subsidiarios, incluido el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS). 
 
2. El MPF se financiará a partir de una asignación inicial de 60.000 euros del Fondo de operaciones acumulado de ICCAT y, posteriormente, mediante contribuciones voluntarias de las Partes contratantes y de otras fuentes que la Comisión pueda identificar. Se insta a las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) a realizar contribuciones voluntarias al MPF con el fin de que los países en desarrollo estén bien representados durante el trabajo de la Comisión y de sus organismos subsidiarios.
 
3. El MPF deberá ser administrado por la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los mismos controles financieros que las asignaciones del presupuesto ordinario. Las contribuciones voluntarias al MPF podrían incluir indicaciones específicas sobre su uso.

4. El secretario ejecutivo de ICCAT establecerá un proceso para notificar anualmente a las Partes contratantes el nivel de fondos disponibles en el MPF, y facilitará un calendario y describirá el formato para la presentación de solicitudes de ayuda, así como los detalles de la ayuda que se va a facilitar. Para poder recibir asistencia a través del MPF, se tendrán que cumplir los siguientes criterios mínimos para controlar los costes y minimizar las cargas administrativas teniendo en cuenta las necesidades e intereses de la Comisión en relación con la participación del solicitante.    

a. Una Parte contratante en desarrollo que envía más de seis delegados oficiales a una reunión de la Comisión o más de cuatro a una reunión de uno de sus organismos subsidiarios utilizando sus propios medios o fuentes financieras (sin incluir el MPF) no tiene derecho a recibir apoyo financiero del MPF para los costes de viaje para esa reunión. 

b. Los solicitantes deberán:

1. Viajar utilizando solo la tarifa más económica de la clase turista a menos que esté disponible otra tarifa de otra clase con menor coste y 

1. Definir su itinerario de vuelos como mínimo 30 días antes del inicio de la reunión. 

5. El secretario ejecutivo de ICCAT presentará un informe anual a la Comisión sobre la situación del Fondo, incluyendo una declaración financiera de las contribuciones realizadas al Fondo y los desembolsos de este.  

6. Para la participación en las reuniones científicas de ICCAT, lo que incluye las reuniones de los Grupos de especies del SCRS y las reuniones intersesiones, aquellos científicos que cumplan los requisitos para asistir podrán presentar una solicitud de ayuda al MPF o, si procede, a otros fondos existentes financiados por contribuciones voluntarias de las CPC. Los solicitantes serán seleccionados de conformidad con el protocolo establecido por el SCRS (Adenda 2 al Apéndice 7 del Informe del SCRS de 2011).  

7. Para participar en reuniones no científicas, los fondos se asignarán por orden de solicitud. Sólo se financiará la asistencia a una única reunión a un participante por Parte contratante, con la excepción de las reuniones del SWGSM y de la reunión anual de la Comisión, para las que podrán recibir asistencia dos miembros por delegación (un gestor y un científico) en el caso de la reunión SWGSM y dos delegados en el caso de la reunión anual. Todas las solicitudes deberán estar sujetas a la aprobación del presidente de la Comisión, del presidente del STACFAD y del secretario ejecutivo y, en el caso de los organismos subsidiarios, del presidente de la reunión para la que se solicita la financiación. 
 
8. Los fondos del MPF se utilizarán de tal forma que se garantice una distribución equilibrada entre las reuniones científicas y las no científicas. 
 
9. Se insta a todos los posibles solicitantes que reúnan las condiciones a explorar vías alternativas de financiación disponibles para las Partes contratantes que sean Estados en desarrollo antes de solicitar apoyo del MPF o de otros fondos voluntarios de ICCAT pertinentes. 
 
10. Esta Recomendación sustituye y deroga la Recomendación 20-09 en su totalidad.  
 

1 / 4
